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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BOLEFIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T CIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eecepto las 
que sean á instancia de parte nu pobre, inaeria-
ran oficialmente; asimismo cualquier acuncío con
cerniente al servicio nacional, que diiaass de las 
mismas; to de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por c;ii& linea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del día 21 de Junio) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

'""'GOBIEHNÓ' CE PEOVINOIA. 

aman m fo iE .Tc , . 

El dia 10 del próximo Julio á las 
diez de su mañana y ante el Alcalde 
del Ayuntamiento do Boca de Huér-
gaao, tendrá lugar con las formali-

ades reglnmontarias.la subasta pú
blica de dos trozos de madera de 
roblo cubicados en 1'154 metros por 
el precio de tasación de 14 pesetas, 
procedentes de corta fraudulenta en 
el monte del pueblo de Los Espejos. 

Y siendo este aprovechamiento 
extraordinario de los comprendidos 
en el párrafo 2.° del artículo 88 del 
Reglamento de 17 de Mayo del865, 
he dispuesto se anuncie en e'. BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia iíara co
nocimiento de los que deseen to
mar parto en la subasta, debiendo el 
rematante sujetarse á las condicio
nes establecidas en el plan forestal 
vigente. 

León 10 de Junio do 1891. 
El Qobernador, 

Joüé ¿Vovlllo. 

OFICINAS ü ¿ HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
de Contribuciones de l a provincia 

de León . 

Repartimientos individuales de la con
tribución de immeiles, cultivo y ga
nadería, que lian de regir en el presu

puesto de 1891 i 1892. 

Circular . 
Por Real orden del Ministerio de 

Hacienda circulada por la Dirección 
general do Contribuciones directas 

con fecha 11 de Mayo último sin 
perjuicio de lo que las Cortes deter
minen, se lia señalado á los distritos 
de esta provincia al cupo de 
2,721.978 pesetas que ha de repar
tirse sobre la riqueza rústica, colo
nia y pecuaria imponible reconoci
da, y 343.814 pesetas sobre la ri
za urbana, siendo por lo tanto el 
cupo total á repartir en todos los 
distritos ó Ayuntamientos en el pró
ximo año económico de 1891 á 1892 
el de 3.065.792 pesetas. 

En cumplimiento de euanto dis
pone la referida orden circular, esta 

I Administración ha procedido á re-
i partir el cupo señalado i la provin

cial,fijando el que corresponde á ca
da uno de los distritos municipales 

2ue la forman al tipo de gravamen 
e 19.030053 por 100, más el I por 

100 para premio de cobranza y gas
tos de comprobación sobro la rique
za rústica, colouia y pecuaria, y al 
21,7542 por 100 y el 1 por 100 para 
premio do cobranza y gastos de 
comprobación sobre la riqueza ur
bana, actualmente reconocidas; por 
lo que resulta gravada la rústica, 
colonia y pecuaria al 20.030053 por 
100 y la urbana al 22,7542 por 100, 
publicándose á continuación de es
ta circular el repartimiento que ha 
sido aprobado por la Excma. Dipu-
tacipn provincial. 

Y con el fin de que las comisio
nes de evaluación y amillaramiento 
y los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales procedan inmediatamente á 
la formación de los repartimientos 
individuales de sus respectivos dis
tritos con objeto do que tan impor
tante servicio se realice y quede 
terminado con toda exactitud y 
justicia, con la necesaria oportuni
dad para que la cobranza de los va
lores que representan los indicados 
documentos tenga lugar dentro de 
las épocas que las leyes y regla
mentos detevm nan, esta oficina ha 
acordado exlitar el celo y exactitud 
de las mencionadas Corporaciones, 

i dirigiéndolas al mismo tiempo las 
! prevenciones siguientes: 
¡ 1.' Para la iormaciou de los re

partimientos individuales servirá de 
base la riqueza liquida imponible re-

i conocida á cada distrito ó Ayunta
miento teniendo muy especial cui
dado con el resultado que arroje el 

apéndice al amillaramiento del año 
actual en cuanto á las alteraciones 
que en él se comprendan. 

2. * Los dichos repartos se confec
cionarán sujetándose al modelo in
serto en el mismo número del BOLE
TÍN OFICIAL en que'se publique la 
presente circular, estampándose on 
aquellos los nombres de los contri
buyentes por riguroso orden alfabé
tico, con espresion de los dos apelli
dos, paternoy materno, siendo preci
so llenar las casillas que en el mismo 
se figuran con las cantidades perte
necientes al concepto que en cada 
una se designa, cuidando mucho de 
estampar en el cncabezumieato que 
precede á la derrama individual las 
cifras correspondientes para la de
mostración de la riqueza amillarada 
y clasificada en todo el distrito, por 
la que se hace el reparto, clasifican
do la misma entre los hacendados 
forasteros, vecinos y colonos. 

3. * Las Comisiones de evalua
ción y amillaramieuto y Juntas pe
riciales, no podrán alterar la rique
za por que vengan pagando cada 
uno de los contribuyentes á no ser 
cuando al formarse el apéndice al 
amillaramientose haya acreditado el 
alta de riqueza por medio de expe
diente justificativo de la ocultación 
de riqueza habida que haya de au
mentar su líquido imponible, ó de 
la manera prevenida en el articulo 
175 del Reglamento de 31 deDiciem-
de 1881, referente á la realización 
del impuesto de Derechos reales en 

, cuanto á las fincas que estando ya 
, amillaradas hubiesen pasado á otro 
] contribuyente, cambiando por lo 

tanto de dominio, en la inteligencia 
de que esta Administración será ine
xorable para exigir responsabilidad 
civil y criminal á los que infrinjan 
y falten á este precepto legal. . 

4. ' Los Administradores subal
ternos y Alcaldes que por cualquie-

. ra causa hayan dejado de preseutar 

. el apéndice al amillaramieuto for-
¡ mado por las Comisiones de evalua-
; cion y Juntas periciales con arreglo 
! á las instrucciones dadas por esta 

Administración en orden circular 
fecha 18 de Diciembre último, in
serta en el BOLETÍN OFICIAL del dia 
24 del mismo, número 70, deberán 
verificarlo indispensablemente al 
remitir el reparto á esta Adminis-

s, y si po 
no haber ocurrido variacion'ó alte-
racion-alguna en la riqueza indivi
dual dejó de formarse el apéndice, 
acompañarán al reparto uno certifi
cación que asi lo acredite y en uno 
y otro caso los tres estodos''resúme-
nes ajustados á los móflelos ni'ime-
ros 4, 5 y 6 publicados en el Begla-
mento de la Contribución territorial 
de 30 do Setiembre de 1SS5. 

5.' Los Ayuntamientos y juntas 
periciales remitirán á esta Adminis
tración los repartimicientos para 
su examen y aprobación, si la nime-
cieren, advirtiendo que no se admi
tirá repartimiento alguno individual 
que contenga vicios ó defectos 
exenciales en su redacción, en aquel 
en que se disminuya' la riqueza im
ponible ó el cupo señalado á cada 
concepto por esta Adminisfracion: 
en cualquiera de los casos será de
vuelto al Ayuntaraienio de que pío-
ceda para su reforma, significándo
le el vicio ó delecto de que adolece, 
señalando á es;e fin un breve plnzo, 
pasado el cua!, y sin autorizar mas 
prórrogas procederá esta oficina á 
exigir lamultay responsabilidades á 
quien corresponda, seguu determi
na el reglamento de 3u de Septiem
bre de 1885 cu su art. 81. 

No se admitirá ningún reparto en 
el que se figuren bienes del listado 
en los distritos municipales que no 
los posea debiendo las comisiones 
de evaluaciony ¡osAyuntamientos y 
juntas periciales fijar mucho la 
atención respecto ú este particular 
eliminando al Estado las cuotas que 
hasta la presente se lo vienen seña
lando por los censos, tributos, foros, 
subforos, pensiones y cualquiera 
otra imposición que sobre los res
pectivas riquezas se halle estableci
da y el Estado percibe, compren
diéndose en los repartimii'.ntos el 
liquido imponible que representen ú 
los propietarios ó usufructuarios de 
las fincas gravadas los que satisfa
rán la cuota de contribución quo 
corresponda, descontando al Estado 
a! pagar el censo, tributos, etc.. el 
tanto por 100 de contribución qno 
corresponda al gravámea según dis
pone el párrafo 5." del art. 4.° del 
reglamento de 30 de ríetieabre antes 
citado. Nose admitirá escusa alguna 
á las comisiones y Ayuntamientos 
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que dejen de cumplir lo que en este 
punto se proviene y esta Adminis
tración tratara con rigor y severa
mente á los que infrmian y desobe
dezcan sus ordenes. Las cuotas que 
correspondan á bienes del Estado se 
pondrán linica yexclnsivamente ba
jo ese mismo epigrafc. 

6." Al remitir ó presentar el re
partimiento formado con la riqueza 
clasificada y cupo designado, podrán 
los Ayuntamientos acompaiiar la 
oportuna reclamación estraordina-
ria de agravios debidamente justifi
cada, la que será sustanciada con 
arreglo y sujeción á lo dispuesto 
en los reglamentos vigentes. Sin 
perjuicio de lo que proceda en vir
tud de la resolución que se dicte en 
la reclamación la cobranza de la 
contribución será realizada por lo 
que ofrezca el referido reparti
miento. 

7.." El recargo, quo para aten-
cienes municipales pueden imponer 
los Ayuntamientos en el reparti
miento de esta contribución no po
drá exceder del limite autarizado, ó 
sea el 10 por 100 sobre el total cupo 
de contribución para el Tesoro que 
se figura en el repartimiento, inclu
yendo el 2 por 100 los Ayuntamien
tos del partido de Astorga, menos 
Astorga, Quintana del Cantillo, Vi-
llagaton, Villamejil, Carrizo y Be-
navides que incluirán el 1*90 por 
100 y Truchas el 2'50 por 100: el 
2'50 por 100 los del partido de La 
Baiieza, menos los Ayuntamientos 
de Soto de la Vega. Palacios de la 
Valduerna, Sonta'Maria del Páramo 
y Bustillo del Páramo que incluirán 
el 1'90 por 100; Castrocalbon, Cas-
trecontrigo y San Esteban de No
gales incluirán cla-aó por 100: Alija 
de los lleloues, Quintana del Marco 
Santa Elena de Jamúz, Pozuelo del 
Párnao, San Adrián del Valle, La 
Antigua y Roperuelos del Párame 
incluirán "el 2'7ó por 100: y Cobro-
nes del Rio. Valdefuentcs del Pára
mo Villazala y Regueros de Abajo 
que incluirán el 3 por 100; el 1' 45 
por 100 los del partido de León, me
nos los Ayuntamientos de Armunia, 
Villaquilambre, San Andrés del Ra-
banedo, Chozas de Abajo,Santovenia 
de la Valdoncina, Valverde del Ca
mino, Villadangos, Garrafe, Sarie-
gos v Cuadros que incluirán el 2 
por 100; y Vegas del Condado que 
incluirá el 1'70 pnr 100; el 2'50 los 
del partido de Murias de Paredes; el 
2' 25 los de Ponfcrrada; el 3 los del 
de Kiaiio; el 1'70 los del de Saha-
gun, menos los Ayuntamientos do 
Villamizar, Villamartin de D. San
cho, Villaselán, Sahelices del Rio y 
Villazanzo que incluirán el 1'ilO por 
100; y el 2 los de Almanza, Canale
jas, Castromudarra, Villaverde de 
Arcnyos, La Vega de Almanza, Ce-
baniuo, Valdepofo y Cubillas de Rue
da; los del de Valencia de D. Juan 
el 2 por 100, menos Valderas que 
incluirá el2'50pov 100; Algadefe, 
Villamandos, Villaquejida, Cimanes 
de la Vega y Villai'er el l'7ó; y Ar
den, Valdevimbre y, Cubillas de loe 
Oteros, Fresno de la Vega, Villacé, 
Villamaüan, San Jdillan, Villade-
mor, Toral de losGnzmanes, Valen
cia de D. Juan, Cabreros del. Eio, 
Pajares de los Oteros y Campo de 
Villavidel que incluirán el 1'65 por 
100; el 2'50 los del de La Vecilla; y 
el 2 por 100 los del de Villafranca, 
menos los de Candín, Peranzanes, 
Valle de Finolledo y Berlanga que 
incluirán el 3 por 100; Balboa, Bar-
jas, Trabadel'J y Vega de Valcarce 

el 2,75 por 100; y Comilón, Oencia, 
Pórtela y Villdecanes el 2'25 por 
100. Estos recargos serán aprobados 
por esta Administración y se reali
zarán por los Ayuntamietos con re
cibos independientes de los que se 
expidan para el cupo del Tesoro, se
gún lo dispuesto en la ley de presu
puestos de 29 de Junio de 1890. 

8." Los repartimientos una vez 
terminados se expondrán al público 
por término de 8 diss, lo que se ha
rá saber por edictos que se fijarán 
en los sitios de costumbre del dis
trito municipal y por anuncios en 
el BOLETÍN OFICIAL do la provincia 
los que remitirán los Alcaldes direc
tamente al Sr. (iobernador civil pa
ra su inserción; y dentro de este 
plazo se oirán y resolverán las re 
clamaciones que se presenten, de
volviendo á los interesados las que 
se acuerden en sentido negativo pa
ra que puedan entablar los recursos 
que les asistan si asi lo estiman an
te el Sr. Delegado de Hacienda. So
bre este particular en estremo esen
cial, recomiendo muy eficazmente á 
los seDores Alcaldes, que procuren 
no limitar en lo más mínimo á los 
contribuyentes este derecho que es 
la principal garantía que á los mis
mos otorga la ley. Pasados Jos S dias 
se estenaerá al final del reparti
miento la correspondiente certifica
ción autorizada por la Comisión de 
evaluación ó Ayuntamiento y Jun
ta pericial en que se hará constar 
aquél extremo y haya habido ó no 
reclamaciones. Ejecutado cuanto 
quena provenido, los Ayuntamien
tos y Juntos periciales remitirán los 
repartimientos á esta Administra
ción para su exámen y aprobación 
sin escusa alguna para el dia 30 del 
prcponte mes de Junio ó antes si es 
posible, entendiéndose que este es 
el único y definitivo plazo, dentro 
del cupl ha de quedar cumplido es
te importantísimo servicio sin que 
la Administración pueda otorgar 
mas prórrogas, ni oír ningún géne
ro do alegaciones que signifiquen 
dilatar la presentación de los repar
tos, con cuantos antecedentes han 
de presentarlos. 

9. " Las Comisiones y Corpora
ciones municipales cuidarán que las 
escalas de las cuotas y contribu
yentes se formen con la mayor 
exactitud comprendiendo en ellas 
la cifra total de cuotas ó sea el lí
quido repartido para el Tesoro, de
biendo figurar en dicha escala to
dos los contribuyentes hasta 3 pe
setas, do 3 á 6; de 6 á 10; de 10 á 
20; de 20 á 30; de 30 á 40; de 40 á 
50; de 50 á 100: de 100 á 200; de 
200 á 300: de 300 á 500; de 500 á 
1.000; do 1.000 á 2.000; de 2.000 á 
5.000 y de 5.000 en adelante. 

10. ' Al repartimiento formado 
de la manera antes expresada de
berán acompañarse los siguientes 
documentos: 

1. ° Copia certificada del mismo. 
2. " Tres listas cobratorias para 

las cuotas del Tesoro confrontadas 
y bien sumadas suscritas por el 
Presidente y Secretario de la Comi
sión ó Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento, la primera con arre
glo al modelo publicado en otras 
ocasiones y como viene verificán
dose, de los contribuyentes cuyas 
cuotas escedan de 6 pesetas anua
les por el orden de numeración del 
repartimiento, cuidando de dejar en 
blanco las cuatro casillas de la dere
cha; la segunda por el mismo or
den de numeración de los contribu

yentes cuyas cuotas anuales esce
dan de 3 pesetas y no pasen de 6, 
dejando en blanco las dos casillas 
de la derecha; y la tercera por igual 
orden numérico de los contribuyen
tes que no escedan de 3 pesetas, 
dejando en blanco la única casilla 
de la derecha. Para los recargos 
municipales se hará una sola lista 
arreglada al modelo número 4. 
3.° Los recibos talones, se presenta

rán,para todos los contribuyentes del 
distrito, encuadernadosseparadamen 
te los correspondientes á cada una de 
las tres listas, y llenas las matrices 
sin equivocación alguna,porel orden 
de numeración del repartimiento; 
á cuyo efecto las Comisiones de 
evaluación y Ayuntamientos inme
diatamente de publicada esta cir
cular en el BOLETÍN OFICIAL, remiti
rán á esta oficina u,na nota expresi
va del número' de contribuyentes 
que por DO esceder sus cuotas do 3 
pesetas, han de satisfacerlas de una 
sola vez, de los contribuyentes cu
yas cuotas comprendidas entre 3 
y 6 pesetas son realizables en dos 
veces y de los que escedan do 6 pe
setas que han de cobrarse por tri
mestres; se entenderá por cuota á 
los efectos de las notas que se indi
can la suma total que anualmente 
ha de satisfacer cada contribuyeu-
te. Los Ayuntamientos recogerán 
de esta Administración los recibos 
talonarios para las cuotas del Teso
ro, y los recibos del recargo muni
cipal, deberán ser adquiridos de su 
cuenta por los respectivos Ayunta
mientos y presentados con las cor
respondientes listos cobratorias, ar
regladas al modelo antes citado, en 
unión de los repartos, y si esta ofi
cina encontrase conformes todos los 
documentos expresados estampará 
su sello en los talones especiales y 
los devolverá á los Ayuntamientos 
para que procedan á la cobranza de 
los mismos. 

4. ° Los tres estados resúmenes 
de riqueza á que se refiere la pre
vención 4." de esta circular. 

5. ° Nota ó relación detallada de 
las fincas ó bienes que el Estado 
posee en el distrito sobre los cuales 
se impone contribución. 

11. El papel do reintegro que 
se ha de unir ú los repartimientos 
caso de que no estén estendidos en 
el correspondiente, será por cada 
pliego natural destinado i relacio
nar los contribuyentes y-demás di
ligencias exenciales al reparto, sin 
tener en cuenta el mayor ancho del 
pliego ó estension que contienen los 
impresos para el encasillado, el que 
no puede encerrarse en los estrechos 
límites de un pliego de marca ordi
naria sindar lugar á gran confusión, 
en los originales (¡ne han de quedar 
en la Administración por cada plie
go de los indicados, setenta y cinco 
céntimos dé-peseta en papel de pa
gos al Estado: por cada pliego de la 
copia del reparto y listas cobratorias 
teniendo en cuenta lo manifestado 
anteriormente, se unirá el reintegro 
correspondiente en papel de pagos 
al Estado á razón de uno de oficio 
ó sea de 10 céntimos de peseta, é 
igualmente en la listas del recargo 
municipal. 

El primero de dichos pliegos de 
reintegro, llevará estampado un se
llo móvil de 10 céntimos; y todos los 
reintegros se inutilizarán antes dé 
remitirles á esta dependencia por 
los Alcaldes por medio de una nota 
expresiva del repartimiento á que 
corresponden, suscrita por los Alcal

des y sellada con el del municipio. 
12. No serán admitidos en esta 

Administración los repartimientos, 
copias y demás documentos que á 
los mismos han de acompañarse, si 
no se remiten por el correo con los 
sellos de franqueo correspondientes 
ó con los sellos si la entrega se hace 
á la mano y en este caso, los sellos • 
serán inutilizados en el acto á pre
sencia del que presente el reparto. 
Tampoco lo serán los que Contengan 
alguno de los defectos siguientes: 
enmiendas ó raspaduras que no se 
salven al final; estar escritos con 
numeración y letra que no sean cla
ras y perfectamente legibles; si no 
están sumadas las casillos con exac
titud y arrastradas al final; cuando 
no conste al pié de estos documen
tos el resúmen que totalice la ri
queza y los cupos de las tres sec
ciones de hacendados vecinos, fo
rasteros y la. Hacienda ó el Estado 
en que debe dividirse el reparto; y 
por último si no constan las firmas 
de la mitad más uno por lo menos 
de los individuos que forman las 
Comisiones de evaluación ó el 
Ayuntamiento 'y Junta pericia!. 

Para que tenga exacto cumpli-
mientocuanloanteriormentc se dis
pone, encarezco á los Sres. Presi
dentes de las Comisiones de evalua
ción y Alcaldes la urgente necesi
dad de este servicio por la proximi 
dad de la época en que han de em
pezar á regir los nuevos reparti
mientos, con el fin de que excitan
do el celo y actividad de las Corpo
raciones que presiden los terminen 
y presenten dentro del plazo seña
lado en la prevención 8." para que 
inmediatamente sean examinados y 
aprobados por esta Administración; 
evitando de esta manera que la 
misma so vea en la imprescindible 
obligación de emplear medidas de 
rigor y los medios coercitivos que 
determina el art. 81 del Reglamen
to de 30 de Setiembre de 1885, con 
las Comisiones y Ayuntamientos y 
Juntas periciales que asi no lo veri
fiquen, á lo que no deben dar lugar 
en beneficio de los intereses de la 
Hacienda, así como en el de las 
mismas Corporaciones, y Juntas, 
pues enjotro caso, esta Administra
ción se verá en la necesidad de ser 
inexorable en exigir responsabili
dades, con el fin de obtener los re
sultados que se interesan en las in
dicadas disposiciones. 

Por último: para conocer con 
exactitud el importe de lo consigna
do por recargos municipales y el 
tanto por 100 sobre el mismo, que 
se haya fijado á los Ayuntamientos 
según se indica en la prevención 7." 
de esta circular cuidarán muy espe
cialmente las Corporaciones de es
tampar las cifras que correspondan 
á los dos participes poniendo el tan
to por 100 de aquellas en la cabe
za del reparto, que se reseña en es
te BOLETÍN OFICIAL. 

León 10 de Junio de 1891.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Federico F. Gallardo. 



ADMINISTRACION D E CONTRIBUCIONES DE L A PROVINCIA DÉ LEON. CONTRIBUCION T E B R I T O R I A l Y PECUARIA P A R A 1891-92. 

REPARTIMIENTO formado por esta Administración da las 3.065.792 pesetas del cupo que por la expresada contribución lia correspondido á cada pueblo para el referido año económico de 1891-92, según la Real urden 
de 8 de Mayo y circular do la Dirección general de 11 del citado mes. 

DISTRITOS MUNICIPALES. 

Acevedo.... 
Algadefe 
Alija de los Melones 
Almanza 
Alvares 
Ardon 
Arganza 
Armunia 
Astorga 
Balboa 
Sarjas 
Bembibro 
Benavides 
Bcnuza 
Beraianas del Camino 
Bercianos del Páramo 
Berlanga 
Boca de Huérgano 
Boñar 
Borrenes 
Brazuelo 
Buron 
Bastillo del Páramo 
Cabañas-raras 
Cabreros del Rio 
Cabrillanes 
Cacabolus 
Calzada 
Campazas 
Campo de la Lomba , 
Campo de Villavidel 
Camponaraya 
Canalejas 
Candín 
Cármeno» 
Carracedelo 
Carrizo 
Carrocera 
Castilfalé 
CastrillodeOabvera 
Castrillo de los Polvazares. 
Castrillode la Valduerna.. 
Castrocalboa 
Castrocontrigo 

Riqueza rústica 

y colonin. 

15.382 
51.590 
83.213 
25.237 
41.772 
94.884 
54.680 
34.473 
75.329 
21.376 
25.901 
87.476 
85.175 
51.035 
20.954 
33.629 
16.410 
30.789 
76.626 
24.634 
59.339 
28.882 
36.065 
18.090 
64.578 
51.536 
52.533 
29.958 
35.360 
26.067 
34.159 
37.147 
9.154 

25.480 
38.037 
48.375 
59.333 
21.687 
42.431 
34.580 
33.304 
25.923 
47.836 
65.883 

]iocunr¡a. 

TOTAL 

riqueza rústica, 

colonia 

y pecuaria. 

Pesetas. 

8.979 
2.102 

16.289 
6.257 

15.088 
8.052 
2.259 
3.218 

784 
5.168 
6.332 
3.418 

13.169 
6.448 
6.082 
4.835 
2.759 

17.278 
18.347 
1.665 

15.720 
14.014 
23.467 
5.161 
6.446 

16.072 
601 

16.274 
4.627 
5.712 
3.410 
1.000 

10.777 
5.043 

11.807 
4.776 
5.948 
9.8J7 
3.904 
9.292 
4.937 

476 
10.862 
10.532, 

24.361 
53.692 
99.502 
31.494 
56.860 

102.936 
56.939 
37.691 
76.113 
'¿6.544 
32.233 
90.. 894 
98.344 
57.483 
27.036 
38-. 464 
19.169 
48.067 
94.973 
26.299 
75.059 
42.896 
59.532 
23.251 
71.024 
67.608 
53.134 
46.232 
39.987 
31.779 
37.569 
38.147 
19.931 
30.523 
49.844 
53.151 
65.281 
31.564 
46.335 
43.872 
38.241 
26.399 
58.698 
76.415 

Riqueza urbana 

Pesetas. 

TOTAL 

riqueza ¡miioní-

lila considerada 

al Distrito. 

Pelotas. 

539 
3.028 
5.828 
2.564 
7.500 
3.221 
6.911 
1.434 

45.405 
2.409 
1.918 

13.938 
9.982 
7.947 
1.589 
4.898 
2.483 
2.693 

12.474 
2.343 
3.704 
1.322 
1.026 
6.354 
2.326 

797 
7.311 
4.793 
1.193 

752 
1.031 
1.903 

324 
11.210 

956 
9.899 
3.281 
1.159 
1.035 
4.269 
5.108 

176 
1.752 
2.822 

Cupo do contribu
ción para ol Tesoro 
corrospondiotlte & 

la riqueza rústica y 
pecuaria, con iuclu-
sion del 1 por 100 

do cobranza y gas
tos do comprobación 

Pesetas. 

24.900 
56.720 

105.330 
34.058 
64.360 

106.157 
63.850 
39.125 

121.518 
28.953 
34.151 

104.832 
108.326 
65.430 
28.625 

. 43.362 
21.652 
50.760 

107.447 
28.642 
78.763 
44.218 
60.558 
29.605 
73.350 
68.405 
60.475 
51.025 
41.180 
32.531 
38.000 
40.050 
20.255 
41.733 
50.800 
«3.050 
68.562 
32.723 
47.370 
48.141 
43.349 
26.57» 
60.450 
79.237 

Cupo de contribu
ción correspondion-

teá ia riqueza 
urbana, COD inclu
sión del l por 101) 

do cobranza 
y gastos, 

de comiircbaciou. 

Pesetas. 

4.880 
10.755 
19.930 
6.308 

11.389 
20.618 
11.405 
7.550 

15.245 
5.317 
6.456 

18.206 
19.098 
11.514 
5.415 
7.704 
3.840 
9.628 

19.023 
5.268 

15.034 
8.592 

11.924 
4.657 

14.226 
13.542 
10.643 
9.260 
8.009 
6.365 
7.525 
7.641 
3.992 
6.114 
9.984 

10.046 
13.076 
6.322 
9.281 
8.788 
7.660 
5.288 

11.757 
15.306 

123 
689 

1.326 
583 

1.70 
733 

1.573 
320 

10.332 
548 
436 

3.171 
2.271 
1.808 

362 
1.115 

565 
613 

2.838 
533 
843 
301 
233 

1.446 
529 
1S1 

1.670 
1.091 

271 
171 
235 
433 
74 

2.551 
218 

2.252 
747 
264 
230 

' 971 
1.162 

40 
399: 
042 

TOTAL 

cupo da coulriUu-

cion para ol Tesoro 

Pesetas. 

Por el por 100 
paracubrirpartidas 
fallidas aprobadas 

an el o&o anterior y 
demás conceptos 

dolart.84del rcgla-
monlo vigente, con 
¿uduccina del por 

lOOropartide 
ile más en til mismo 

periodo. 

Pesetas. 

5.003 
11.444 
21.256 
6.891 

13.096 
21.351 
12.978 
7.876 

25.577 
5.865 
6.892 

21.377 
21.969 
13.322 
5.777 
8.819 
4.405 

.10.241 
21.861 
5.801 

15.877 
8.893 

12.157 
6.103 

14.755 
13.723 
12.313 
10.351 
8.280 
6.536 
7.760 
8.074 
4.066 
8.665 

10.202 
12.898 
13.823 
6.586 
9.517 
9.759 
8.822 
5.328 

12.156 
15.948 

A U M E N T O f l . 

Recargos 
á determina
dos contribu
yentes en vir. 
tud do dispo
siciones dolo 
Administra

ción 
por defectos 
do repartos 
antertoros. 

Pesetas. 

TOTAL. 

Posolas. 

Por indomnizi.-
cionesádotemi-
nadoe contribu
yentes en virted 
de disposiciones 
dolaAdmiute-
trfteian por de
fectos do repar
tos anteriores. 

Por ol por 100 
deloropartidodo 
más en la locali
dad en ol año an
terior, deducido 
el por 100 do las 
fallidas y repar
tido demenos 
on ol mismo 

periodo. 
TOTAL 

BAJAS. 

TOTAL 

liquido repartido. 



Castrofuerto 
Gastromudarra 
Oastropodame 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cebrones del Rio 
Cimanes del Tejar 
Cimanes de la Vega 
Gistiema 
Congosto 
Gorullón 
Corvillos de los Oteros.. 
Cuadros 
Cabillas de los Uteros... 
Gubillas de Rueda 
Cubillos 
Chozas 
Destriana 
El Burgo 
Encinedo 
Escobar 
Fabero • 
Folgoso de la Rivera— 
Fresnedo 
Fresno de la Vega .• 
Fuentes de Carbajal 
Galleguillos 
Garrafe 
Gordaliza del Pino., 
Gordoucillo 
Gradefes 
Grajal de Campos 
Gusendos de los Oteros . 
Hospital de Orvigo 
IgüeSa 

Joara 
Joarilla 
La Antigua 
La Bañeza 
La Ercina 
Lago de Carucedo 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos . 
La Majúa 
Láncara.. 
La Pola deGordon 
La Robla 
La Vecilla 
La Vega de Almanza . 
Las Omañas 
León 
Lillo 
Los Barrios de Lima.. 
Los Barrios de Salas.. 
Lucillo 
Llamas de la Rivera... 
Magaz 
Mansilla Mayor 
Mansilla de las Mu! is. 
Maraña 

33.869 
11.320 
54.229 
18.990 
55.410 
30.919 
34.444 
29.422 
59.286 
70.204 
61;591 
53.727 
6S.210 
45.978 
40.606 
72.774 
32.645 
75.860 
63.819 
40.028 
51.349 
30.459 
41.969 
50.830 
24.906 
53.796 
27.793 
90.780 
74.592 
24.265 
36.010 

189.186 
82.202 
57.393 
45.664 
35.215 
50.655 
42.797 
37.021 
47.645 
66.786 
40.559 
34.621 
31.697 
70.063 
68.177 
42.478 
56.939 
67.462 
19.047 
27.892 
37.671 

179.621 
15.793 
13.203 
63.129 
38.338 
67.408 
17.677 
62.972 
40.946 
12.431 

6.462 
3.000 
7.105 
3.200 
2.603 

19.435 
18.864 
13.055 
8.931 

14.176 
6.331 
3.426 

. 4.015 
19.334 
3.731 

21.751 
5.462 

21.283 
7.927 

30.640 
14.452 
1.771 
3.145 
7.812 
4.855 

12.509 
4.049 
6.143 

23.161 
4.395 
4.700 

59.856 
7.904 
4.379 
4.778 

17.746 
8.071 

10.712 
22.809 
17.114 
12.171 
24.223 
6.013 
5.382 

14.209 
20.582 
17.663 
8.021 

20.914 
8.994 

10.535 
6.747 

10.960 
21.257 
12.128 
3.724 

10.761 
14.762 
9.851 

11.750 
5.909 
5.606 

40.331 
14.320 
61.334 
22.190 
58.013 
50.354 
53.308 
42.477 
68.217 
84.380 
67.922 
57.153 
66.225 
65.312 
44.337 
94.525 
38.107 
97.143 
71.746 
70.668 
65.801 
32.230 
45.114 
58.642 
29.761 
66.305 
31.842 
96.923 
97.753 
28.660 
40.710 

249.042 
90.106 
61.772 
50.442 
52.961 
58.726 
53.509 
59.830 
64.759 
78.957 
64.782 
40.634 
37.079 
84.272 
88.759 
«0.141 
64.960 
88.376 
28.041 
38.427 
44.418 

190.581 
37.050 
25.331 
66.853 
49.099 
82.170 
27.528 
74.722 
46.855 
18.037 

1.391 
557 

4.442 
1.241 
1.200 
2.19) 

10.305 
5.056 
3.912 
2.323 
2.496 
6.944 
3.770 
1.490 
1.883 
3.348 
8.663 
3.597 
4.592 

.3.503 
5.827 
1.492 
3.861 

10.413 
2.564 
1.669 
1.623 

13.654 
4.657 
2.142 
2.415 
6.119 

12.761 
3.228 
3.583 
1.389 
4.152 

956 
7.780 
6.612 

44.993 
5.430 
7.136 
9.221 
4.485 
4.516 
1.609 
5.440 
6.166 
1.172 

900 
2.402 

369.097 
2.150 

10.801 
11.547 
4.677 
4.485 
1.100 
3.201 
9.695 

341 

41.722 
14.877 
65.776 
23.431 
59.213 
52.545 
63.613 
47.533 
72.129 
86.703 
70.418 
64.097 
69.995 
66.802 
46.220 
97.873 
46.770 

100.740 
76.338 
74.171 
71.628 
33.722 
48.975 
69.055 
32.325 
67.974 
33.465 

110.577 
,102.410 

30.802 
43.125 

255.161 
102.867 
65.000 
54.025 
54.350 
62.878 
54.465 
67.610 
71.371 

123.950 
70.212 
47.770 
46.300 
88.757 
93.275 
61.750 
70.400 
94.542 
29.213 
39.327 
46.820 

559.678 
39.200 
36J32 
78.400 
53.776 
86.655 
28.628 
77.923 
56.550 
18.378 



8.395 
2.995 

• 13.296 
4.727 

11.893 
10.585 
13.023 
9.058 

14.554 
17.430 
14.173 
13.028 
14.123 
13.421 
9.309 

19.095 
9.604 

20.276 
15.416 
14.952 
14.506 
6.795 
9.915 

14.115 
6.544 

13.661 
6.747 

22.521 
20.640 
6.228 
8.704 

51.275 
20.952 
13.108 
10.919 
10.924 
12.708 
10.936 
13.754 
14.476 
26.053 
14.212 

• 9.763 
9.525 

17.901 
18.806 
12.412 
14.250 
19.105 
5.884 
7.902 
9.444 

122.158 
7.910 
7.531 

16.018 
10.899 
17.480 
5.704 

15.095 
11.591 
3.691 



Matadeon de los Oteros.. 
Matallana 
Matanza 
Molinaseca 
Murías de Paredes 
Noceda 
Oencia , 
Onzonilla 
Osejade Sajambre 
Otero de Escarpizo 
Pajares de los Oteros 
Palacios del Sil 
Palacios de la Valduerna . . 
Paradaseca 
Páramo del Sil 
Peranzanes 
Pobladura de Pelayo García 
Ponferrada 
Pórtela de Aguiar 
Posada de Valdeon 
Pozuelo del Páramo 
Prado 
Priaranza del Bierzo 
Prioro 
Puente Domingo Florez... 
Quintanilla de Somoza 
Quintana y Congosto 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Kalanal del Camino 
Regueras de Arriba y Abajo 
Renedo de Valdetuejar 
Reyero 
Riaño 
Riego de la Vega 
Riello.. 
Rioseco de Tapia 
Rediezmo 
Roperuelos 
Sahelices del Rio 
Sahagun 
Saucedo 
Salamon 
Sariegos 
San Adrián del Valle 
S. Andrés del Rabanedo... 
San Cristóbal la Polantera. 
San Esteban de Nogales... 
San Esteban de Valdueza.. 
San Justo de la Vega 
S. Millan 
S. Pedro de Bercianos 
Sta. Colomba de Curueño. 
Sta. Colomba de Somoza.. 
Sta. Cristina Valmadrigal.. 
Sta. Elena de Jamúz 
Sta. María do la Isla 
Sta. Maria de Ordás 
Sta. María del Páramo 
Sta. Marina del Rey 
Santas Martas 
Santiago Millas 

89.77G 
18.176 
50.450 
54.704 
55.270 
54.226 
35.169 
74.952 
11.758 
46.613 
73.411 
36.154 
42.243 
30.047 
37.876 
22.427 
20.210 

183.118 
20.000 
16.069 
36.040 
19.095 
56.523 
14.376 
52.903 
51.587 
42.783 
36.150 
48.517 
54.065 
22.009 
25.649 
12.381 
26.368 
63.826 
49.218 
36.673 
25.578 
20.951 
36.012 

124.413 
24.940 
16.631 
35.338 
19.766 
51.042 
89.571 
29.081 
54.815 
89.881 
36.626 
19.278 
44.542 
00.186 
46.157 
47.713 
48.629 
22.828 
13.499 

108.772 
96.639 
52.308 

12.299 
7.209 

10.012 
9.437 

18.116 
7.874 
3.248 
7.982 

10.071 
5.861 

12.823 
12.148 

' 4.863 
4.761 

19.048 
5.788 
3.301 

10.656 
8.105 
4.688 
8.187 
4.973 
8.388 
9.474 
5.158 
9.( 

12.135 
16.000 
10.725 
15.952 
8.421 

21.337 
5.082 

12.455 
11.676 
22.888 
8.300 

21.165 
5.229 
6.942 
2.387 
1.466 

10.287 
6.977 
2.472 
8.322 
5.207 
4.302 
1.852 
8.306 
1.157 
2.815 

10.969 
16.375 
18.427 
12.569 
2.324 

14.039 
4.358 
6.055 

31.303 
6.080 

102.075 
25.385 
60.462 
64.201 
73.386 
62.100 
38.417 
82.934 
21.829 
52.474 
86.234 
48.302 
47.106 
34.808 
56,824 
28.215 
23.511 

193.774 
28.105 
20.757 
44.227 
24.068, 
64.911 
23.850 
58.061 
61.253 
54.918 
52.150 
59.242 
70.017 
30.430 
46.986 
17.463 
38.823 
75.502 
72.106 
44.973 
46.743 
26.180 
42.954 

126.800 
26.406 
26.918 
42.315 
22.238 
59.364 
94.778 
33.383 
56.667 
98.187 
37.783 
22.093 
55.511 
76.561 
64.584 
60.282 
50.953 
36.867 
17.857 

114.827 
127.942 
58.388 

3.458 
2.530 
2.491 

372 
804 

3.125 
1.800 
3.543 

444 
6.601 
3.219 
4.071 
4.089 
5.181 
2.677 
2.585 
4.381 

34.914 
2.120 

893 
4.310 

982 
b.304 
1.122 
4.810 
7.195 
3.932 
1.782 
2.445 
7.355 
2.252 
2.264 

519 
1.885 
4.500 
3.839 
2.767 
7.665 
2.670 
1.713 

38.342 
2.509 

889 
1.660 
1.378 
3.661 
5.282 
3.210 
3.493 
7.397 

412 
1.242 
4.564 

10.120 
2.631 

11.388 
1.047 

538 
5.048 
7.723 
4.558 
4.364 

105.533 
27.915 
62.953 
64.573 
74.190 
65.225 
40.217 
86.477 
22.273 
59.075 
89.453 
52.373 
51.195 
39.989 
59.601 
30.800 
27.892 

228.688 
30.225 
21.650 
48.537 
25.050 
70.215 
24.972 
62.871 
68.448 
58.850 
53.932 
61.687 
77.372 
32.682 
49.250 
17.982 
40.708 
80.002 
75.945 
47.740 
54.408 
28.850 
44.667 

165.142 
28.915 
27.807 
43.975 
23.616 
63.025 

100.060 
36.593 
60.160 

105.584 
38.195 
23.335 
60.075 
86.681 
67.215 
71.670 
52.000 
37.405 
22.905 

122.550 
132.500 
62.752 



21.233 
5.661 

12.678 
12.944 
14.882 
13.150 
8.105 

17.418 
4.473 

12.013 
18.005 
10.601 
10.365 
8.151 

12.011 
6.239 
5.706 

46.757 
6.111 
4.361 
9.839 
5.044 

14.209 
5.032 

12.724 
13.906 
11.895 
10.851 
12.422 
15.698 
6.607 
9.926 
3.616 
8.205 

16.147 
15.317 
9.638 

11.107 
5.852 
8.993 

34.122 
5.860 
5.594 
8.853 
4.767 

12.724 
20.186 
7.417 

12.145 
21.350 
7.662 
4.708 

12.158 
17.638 
13.535 
14.665 
10.444 
7.506 
4.726 

24.757 
26.664 
12.688 



Santovenia de la Valdoncina 
Soto y Amio 
Soto de la Vega 
Toral de los Guzmanes. 
Toreno 
Trabadelo... 
Turoia 
Truchas. 
Urdíales del Páramo.;. 
Valdefresno 
Valdefnentes.' 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepiélag» 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrejr 
Valderrueda 
Val de San Lorenzo.... 
Valdesamario.... 
Valdeteja... 
Valdevimbre 
Valencia de D. Juan... 
Valverde del Camino.. 
Valverde Enrique..... 
Vallecillo 
Valle de Pinolledo. 
Vegarienza. 

Vegamian 
Vegaquemada. 
Vega de Espinarcda.... 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado...... 
Villabraz. 
Villablino 
Villacé 
Viüadangos 
Villadecanes 
Villademor de la Vega . . 
ViUafer 
Villafranca del Bierzo— 
ViUogaton 
VillaKornate..i 
Villamandos 
Villamafian 
Villamartin de D. Sancho 
Villamejil 
Villamizar 
Villámol 
Villamontán 
Villamoratiel. 
Villanueva de las Manzanas 
Villaquejida 
Villaquilambre 
Villarejo 
Villares 
ViUasabariego. 
Villáselán... . 
Villaturiel— 
Villayandre... 

47.483 
38.011 

130.974 
60.188 
46.569 
34.358 
62.649 
65.405 
27.464 
85.393 
21.837 
24.300 
26.275 
26.669 
77.665 

234.165 
75.540 
41.590 
50.275 
12.851 
6.875 

78.713 
79.174 
42.870 
19.431 
20.628 
35:458 
37.483 
13.735 
25.970 
43.843 
35.423 
37.286 
51.232 

100.935 
45.070 
54.524 
39.214 
25.773 
51.379 
41.000 
42.715 
82.644 
37.537 
40.070 
47.559 
49.657 
21.605 
29.098 
52.963 
54.513 
30.409 
33.609 
58.080 
45.155 
78.009 

111.266 
95.058 

100.561 
52.528 
89.208 
26.978 

2.815 
20.080 
17.118 
3.393 

13.575 
2.216 

20.242 
30.679 
2.532 

14.5 
3.243 

10.705 
4.199 
8.291 

32.405 
18.435 
14.754 
19.958 
7.902 
5.012 
2.149 

10.980 
14.085 
10.970 
5.5U 
9.082 
7.429 

10.848 
994 

4.095 
16.153 
1.623 

11.497 
3.070 

22.470 
6.867 

11.896 
5.273 
5.678 
4.881 
5.550 
4.Í 

202 
22.584 
5.402 
2.205 
3.174 
7.584 

11.142 
38.229 
8.456 

17.281 
9.024 
3.989 
3.122 

12.621 
15.903 
7.499 

19.064 
18.982 
10.556 
16.632 

50.298 
. 58.091 

' 148.092 
63.581 
60.144 
36.574 
82.791 
96.084 
29.996 
99.601 
25.080 
35.005 
30.474 
34.960 

110.070 
252.600 
90.294 
61.548 
58.177 
17.863 
9.024 

89.693 
93.259 
53.840 
24.942 
29.710 
42.887 
48.331 
'14.729 
30.065 
59.996 
37.046 
48.783 
54.302 

J23.405 
51.937 
66.420 
44.487 
31.451 
56.260 
46.550 
47.101 
82.846 
50.121 
45.472 
49.764 
52.831 
29.189 
40.240 
91.192 
62.969 
47.690 
42.633 
62.069 
48.277 
90.630 

127.169 
102.557 
119.625 
71.510 
99.764 
43.610 

1.047 
4.159 
4.208 
1.483 
6.394 
3.376 
4.734 
1.816 
2.019 
5.334 
1.765 
1.458 

956 
1;497 
2.867 

35.862 
8.208 
1.802 
4.388 

987 
743 

7.877 
14.458 
6.260 
2.671 
2.784 
3.786 
1.217 

621 
1.860 
1.254 
4.789 
1.185 
6.792 
5.741 
1.678 
7.018 
1.858 
2.349 
5.650 
2.280 
2.274 

35.354 
2.642 
1.878 
1.286 

22.094 
716 

6.125 
5.478 
1.570 

23.460 
1.560 
1.315 
5.423 
4.120 
6.331 
4.Í 
4.755 
l.< 

14.000 
1.173 

51.345 
62.250 

152.300 
65.064 
66.538 
39.950 
87.525 
97.900 
32.015 

104.S35 
26.845 
36.463 
31.430 

. 36.457 
112.937 
288.462 
98.502 
63.350 
62.565 
18.850 
9.767 

97.570 
107.717 
60.100 
27.613 
32.494 
46.673 
49.548 
15.350 
31.925 
61.250 
41.835 
49.968 
61.094 

129.146 
53.615 
73.438 
46.345 
33.800 
61.910 
48:830 
49.375 

118.200 
52.763 
47.350 
51.050 
74.925 
29.905 
46.365 
96.670 
64.539 
71.150 
44.193 
63.384 
53.700 
94.750 

133.500 
107.385 
124.380 
73.137 

113.764 
44.783 



10.313 
12.582 
30.621 
13.072 
13.502 
8.094 

17.U60 
19.659 
6.467 

21.164 
5.425 
7.344 
6.322 
7.343 

22.699 
58.756 
19.954 
12.738 
12.651 
3.803 
1.977 

19.758 
21.970 
12.208 
5.604 
6.584 
9.452 
9.958 
3.091 
6.445 

12.302 
8.510 

10.041 
12.422 
26.024 
10.785 
14.901 
9.334 
6.835 

12.555 
9.843 
9.951 

24.639 
10.640 
9.535 

10.261 
15.609 
6.009 
9.454 

19.513 
12.970 
14.890 
8.894 

12.731 
10.904 
19.091 
26.913 
21.641 
25.043 
14.693 
23.169 
9.002 



Villavurde de Arcayos . . . 
Villazala...! 
Villazanzo 
Zotes 

14.123 
45.663 
51.247 
40.008 

3.015 
3.020 

32.298 
12.248 

TOTALES 11.224.978 2.364.491 13.589.469 1.510.991 15.100.460 

17.138 
48.683 
83.545 
52.256 

314 
4.014 
5.420 
1.936 

-K -
17.4'52 
52.697 
88.965 
54.192 

3.433 
9.751 

16.734 
10:467 

2.721.978 

' 71 
/ 913 
1.233 

441 

343:814 

3.504 
10.664 
17.967 

908 

3.065.792 . 

León 27 de Mayo de 1891.—El Administrador de Contribuciones, Federico F. Gallardo.: 

MOUEÎ O wrtrM. s . 0 

PROVINCIA D E . : ASÓ ECONÓMICO DE' 1891-92 Distrito municipal de. 

EEPABTIUIENTO indiiiiuál ¡ue forma. . . . . . . . . . i i las . . pesetas ¡ue por la contriiucion Urriiorial y pecuaria le corresponde satisfacer sobre la riqueza imponiík de.. 
. pesetas de este disirito para el aXo ecmóm ĉo de 1891-92 y demás conceptos gue se expresan. 

CLASIFICACION DE LA RIQUEZA 

Riqueza. 

I Rústica.. 

Í Colonia... 

Pecuaria. 

Urbana . . 

TOTAL. 

Hacoudados forasteros Vecinos y colonos 
Contribución para el Tesoro al por 100 sobro la riqueza rústica, colonia y pecuaria, imponible de 

este distrito, con iaclaaion del 1 por 100 paca premio de cobranza y gastos de comprobación.. 
Contribución para el Tesoro al .por 100 sobre la riqueza urbana, imponible de este distrito coa in

clusión del 1 por 100para premio de cobranza y gastos de comprobación 
' í Por el , por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir partidas fallidas, y las sumas que por 

Awnenío.... A error, desprecio de fracciones decimales ó perdón de contribuciones se repartieron de menos 
• / ( en años anteriores.. ; ; 

Saja. Por el 
TOTAL GENEBAL.. 

por 100 de la sumas repartidas de más en la localidad en años anteriores.. 
.TOTAL LÍQUIDO Á. HEPARTIH rARA EL TESORO. 

Aumento del por 100 sobre el cupo del Tesoro por recargo municipal, con inclusión del 
premio de cobranza sobre el misino recargo, 

por 100 por 

Repartimiento individual de las referidas...;-....;.................................. pesetas." 

CONTRIBUYENTES 

Numera 
con que 

figuran en 
ol amillara-
miento 6 
apendico 
e rectifica

ción 

VECINDAD 
de los contribuyontcs 

Riqueza 
rústica y 
colonia 

Pesetas 

Riqueza 
pecuaria 

TOTAT, 
da ta 

riqueza rús
tica, colonia 
yjiecuam 

Pesetas 

TOTAL 
déla 

riqueza . 
urbana 

Pesetas 

TOTAL 
riqueza 

Cupo do i >ntri-
bueion narr. al 
Tesoro al por 
100 de grava-

mtmiltiyarici lid
ia rústico, colo
nia y pecuaria, 
con inclusión 
del 1 por JWí 

para promio do 
cobranza y gus
tos do compro-

liacion 

Cuno da 
contribución 

para o) Tesoro 
aV " por WO de 
prnvamon de la 
riqueia urbana, 
con inclusión 
dolí porW 

para premio de 
cobranza y 
gastos da 

comprobación 

Pesetas 

TOTAL 
cupo do con

tribución 
pata . 

el Tesoro 

Pcso.as 

13 
por 100 sobro la 

riqueza imponiblo 
para cubrir partidas 
íaUidas aprobadas, 
y las sumas que por 
error, desprecio de 
fracciones decima

les A perdón do 
contribuciones so 

ropartieran de 
menos en el ouo 

anterior deducido el 
yorioodo lo re

partido de más oh el 
mismo periodo 

Recargos fi 
determina
dos contri
buyentes 

á virtud de 
dieposicio-
nos do la 
Adminis

tración por 
derectos 
tometidog 

cu repartos 
anteriores 

TOTAL 
& repartir 

Bajas por 
indemniza
ciones & 

detormína-
dos contri-
buyentoa 

por dofcci»3 
cometidos 
en repartos 
anteriores 

Líqtido 
repartido 

quo corros-
pondon 

Tocaadar 
' anual-
' mente 

Pesetas 

que corres
ponden 

recaudar 
semestral-

mentó 

Pesetas 

recaudar al 
trimeitro 

Importo 
del por 
100 sobre el 

cupo del 
Tesoro por 

recareo 
municipal, 

con 
inclusión 

de porlOO 
de cobran
za, raspecti-
TO á este 
recargo 

NOTA. Cuando el tanto por 100 de lo repartido do mus en la localidad fuese mayor nuo el tanto por 100 de lo repartido de menos, fallidas y demás conceptos que ligaran en la casilla núm. 13, se suprimirá ésta; y después de la del total á repartir,; 
pondrá otra con el siguiente epígrafe:—«Tanto por 100 de lo repartK.0 de más en la localidad en el aüo económico anterior, deducido el tanto por 100 de las fallidas y demás conceptos repartidos de meaos en el mismo período,» 

OTRA. Lus cuotas que se recaudaran anualmente son hasta las de tres pesetas inclusive; las semestrales las de tres á seis, y las que lian de cobraree por trimestres las que excedan de seis pesetas. 



Modelo número 4* 

PROVINCIA DE. 

DISTRITO MÜNICIPAL 
DE 

AÑO ECONÓMICO DE 1891 i 1892.' 
Lista cobratoria ó relación de las cantidades que han de satisfacer los contribuyentes de dicho distrito por el recargo municipal impuesto sobre los cu

pos del Tesoro de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería durante el expresado año económico. 

en el 
reparto. 

NOMBRES Y APELLIDOS 

de los contribujentes. 

VECINDAD 

de los mismos. 

IMPORTE 

del cupo del Tesoro 

Pesetas. Oís. 

IUPORTE TOTAt 
del recargo mum* 
cipal, y su premio 

de cobranza 

Péselas. Cls. 

OüOTAS QUE CORRESPONDE RECAUDAR 

Anualmente. 

Pesetas. CU. 

Semestralmente. 

' Pesetas. Cts. 

Trimestralmente. 

Pesetas. Cts. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Carrizo. 

Acordado por este Ayuntamiento 
yjunta de asociados el arriendo con 
venta á la exclusiva de las especies, 
vino, carnes frescas, alcoholes, 
aguardientes y licores, quo se es
pendan en este municipio, durante 
el año económico de 1891 á 92, se 
pone en conocimiento del público, 
gue la subasta tendrá efecto por pu
las á la llana el dia 25 de los cor
rientes, desde las dos i las cuatro 
de la tarde, en la sala de sesiones de 
este Ayuntamiento bajo el tipo y 
condiciones enumeradas en el plie
go, que se halla expuesto al públi
co en la Secretaria de esta munici-

Carrizo'15 de Junio de 1891.— 
Domingo Fernandez. 

Alcaliia constitucional ie 
Villamisar 

No habiendo tenido efecto la pri
mera subasta de los arriendos do vi
no, aguardiente, carnes frescas y 
saladas, tocino fresco y salado, y de 
harinas anunciadU para el dia 17 del 
corriente, se anuncia segunda vez 
para el dia 28 del mismo á las nueve 
de la mañana en la sala de sesiones 
bajo el tipo que se anuncia en los 
edictos que se fijan en la localidad 
y bajo las mismas condiciones que 
estarán de manifiesto en el acto del 
remate. 

Villamizar 18 de Junio de 1891.— 
El Alcalde, Eustaquio Alonso. 

D. Ricardo de Castro y Basanta, Al
calde del Ayuntamiento de la vi
lla de Cacabelos. 
Hago saber: que para cubrir la 

contribución de consumos y sus re
cargos que importan en este Ayun
tamiento 16.400 pesetas, y las de 
sal y alcoholes cuyos cupos ascien
den á 620 pesetas 70 céntimos cada 
uno, se acordó sacar á pública su
basta á venta libre por término de 
un año los derechos siguientes. 

Consumos.—Primer grupo. Car
nes frescas y saladas de vacuno, la
nar y cabrio, diez céntimos de pese
ta en kilo en las primeras y 16 en 
las segundas. Su tipo 1.528 pesetas 
6 céntimos. 

2. " Carnes frescas y saladas de 
cerdo, en kilo en las primeras ocho 
céntimos y en las segundas veinte. 
Tipo 1.828 pesetas 56 céntimos. 

3. ° Aceite en kilo 16 céntimos. 
Jabón en kilo 14 céntimos. Su tipo 

3.172 pesetas 26 céntimos. 
4. ' Vinos 2 pesetas 50 céntimos 

en cada hectolitro ó sean 5 pesetas 
por miedro: Su tipo 5.049 pesetas. 

5. ° Granos y arroz, garbanzos y 
sus harinas, 2 pesetas 24 céntimos 
cada cien kilos. Trigo y sus harinas 
2 pesetas los cien kilos. Centeno, 
cebada, maiz, mijo, panizo y sus ha
rinas, 60 céntimos los cien kilos. 
Los demás granos y legumbres in
cluso castañas y nueces, 40 cénti
mos también los cien kilos. Se es-
ceptúa del pago de derechos del 
granó y demás que comprende este 
grupo el de los labradores y el pro
cedente de rentas de los vecinos del 
municipio, siempre que no expon
gan á la venta en sitio público, pues 
en este caso devengarán los dere
chos establecidoŝ para los demás. 
Su tipo 3.735 pesetas 84 céntimos. 

6. ° Pescados de mar y rió sus 
escabeches y conservas, en kilo 4 
céntimos. Carbón vegetal 40 .cénti
mos cada cien kilos. Carbón de cok, 
10 céntimos'cada cien kilos. Conser
vas de frutas 10 céntimos en kilo. 
Conservas de hortalizas y verduras, 
8 céntimos en kilo. Su tipo 1.086 
pesetas 28 céntimos. 

Sal y alcoholes.—7.° Sal común 
9 céntimos en kilo, alcoholes; por 
cada grado centesimal en hectoli
tro, 35 céntimos, y licores 20 cén
timos. Su tipo 1.241 pesetas 50 cén
timos. 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala consistorial »1 dia 29 del co
rriente dando principio á las tres de 
su tarde y terminando á las seis, 
sirviendo de base para aquella las 
reglas y plan de condiciones que 
han de regir en dicha subasta y se 
hallan de manifiesto en Secretaria, 
admitiéndose posturas parciales por 
cada uno de los grupos y sobre ellas 
en el acto de la subasta pujas á la 
llana. 

El rematante ó rematantes derán 
fianza personal á satisfacción del 
Ayuntamiento. 

Cacabelos 15 d» Junio de 1891.— 
Ricardo de Castro. 

JDZOADÜS. 

D. Gumersindo Buján y Buján, 
Juez de Instrucción de esta ciu
dad de Plasencia y su partido. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Toribio Sánchez, 
cuyas demás circunstancias se ig
noran y únicamente la de ser obre
ro de la via férrea en construcción 
de esta ciudad á Astorga para que 
en el término de diez días á contar 

desde la inserción de la presente en 
la OacetaSe Madrid y Boletiius ofi
ciales de esta provincia; Salamanca, 
Zamora y León comparezca ante es
te Juzgado á responder de los car
gos que le resultan; en la causa que 
se le sigue sobre lesiones á David 
Vega, ocasionadas en la noche del 
siete del mes actual en una cantina 
situada al sitio de Valcordero de es
te término. 

Asimismo ruego y encargo á to
das las autoridades civiles y milita--
res y ajentés de la policía judicial 
procedan á la busca y. captura, del 
expresado Torio Sánchez y eñ caso 
de ser habido lo remitan conducido 
á éste Juzgado con las seguridades 
convenientes. " 
- Dado en Plasencia á 31 de Mayo 
de 1891.—Gumersindo Buján.—Por 
mandado de S.'S., José Calvo. 

va de notificación al demandado, 
de que yo Secretario suplente cer
tifico.—Gabriel Balbuéna.—Ante 
mi, Santos Martínez. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL expido la presente' en León á 
doce de Junio de mil ochocientos 
noventa y uno.—Santos Martínez. 
V.0 B.•: Gabriel Balbuena. 

D. Santos Martínez. Setíretarío .su-
. píente del Juzgado municipal de 
esta ciudad.' 

'.Certifico: que en '• el juicio verbal 
de que so hari mérito, recayó sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
á.once de Junio de 1991, el señor 
don Gabriel Balbuena, Juez munici
pal de la misma, visto el preceden
te juicio verbal instado por el pro
curador D. Gumersindo González, 
en roprqsoutacion de doña Filome
na González Bernardo, contra don 
Victoriano González Muñoz, de ofi
cio barbero, todos de esta ciudad y 
el último de ignorado domicilio des
de el més de Enero último, sobre 
pago de ciento cuarenta pesetas dé 
renta de habitaciones por los me
ses de Febrero á Mayo inclusive, 
por ante mi, Secretario suplente, 
dijo: 

Fallo: que debo condenar y con
deno en rebeldía á D. Victoriano-
González Muñoz al pago de ciento 
cuarenta pesetas por que le ha de
mandado D. Gumersindo González, 
y en las costas de este juicio; rati
ficando el embargo preventivo prac
ticado en los bienes muebles rese
ñados en la demanda, que se hallan 
en poder de D. Vicente Muñoz, y 
en el sobrante que pueda resultar 
en la ejecución pendiente. Así defi
nitivamente juzgando, lo pronun
ció, mandó y firmó el expresado se
ñor Juez por esta sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se insertarán en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, fijándose además 
los oportunos edictos para que sir-

D. Marcelino Agundez, Juez de ins
trucción del partido de Pónfe-
rrada. 
Por el prenente edicto hago saber: 

que en, este Juzgado se instruye 
causa criminal en averiguación del 
paradero de Josefa' Melcón López, 
hija de Mánuél y de Martina,snátii- . 
ral y vecina dé Tremor de. Arriba, -
casada con Gregorio Crespo, la cual 
desapareció de su domicilio, én el 
mes de Enero último, sin que s é i 
tenga noticia de su paradero; y por 
si tal desaparición pudiera revestir 
caracteres. de algún delito'; se ha 
acordado anunciarla en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y "en la Oa-
ceta del reino por el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al 
de la última inserción, á fin de que 
se présente la ausente ante este 
Juzgado, ó se participe el punto 
donde se encuentre por la autoridad 
ó particular que tenga noticia de su 
residencia. 

- Dado en Ponfarrada á 8 de Junio 
de 1891.—Marcelino Agundez.-"El 
Escribano, Francisco A. Ruano. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

E M I L I O A L V A R A D O 
.Hédlco-ocullitlo, 

permanecerá en León desdo el 10 de 
Junio al 10" de Julio. 

FONDA DEL NOROESTE, 
Plaza de Santo 'Domingo, núm. 8. 

MANUAL DE CONSUMOS 
PRÁCTICO 

para la Administración del impuesto-
en poblaciones donde solo existen 

Fielatos Interiores. 
Se vende en esta Imprenta al pre

cio de 2'50 pesetas ejemplar. 

LEON.—1891. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


